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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. DE LA COMPANIA 

"COMERCIAL PONCEGA C.LTDA.". CELEBRADA EL DIA .JUEVES TRÉINTA 

(30) DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA” Y. DOS (1.992) 

En la ciudad 'de' Santiago:de Guayaquil,' REPUBLICA DEL ECUADOR, 

siendo las once horas del día Jueves 30 de Abril de mil nove- 

cientos noventa y dos, en ' las oficinas situadas en las calles 

Sucre número -. doscientos siete y Pichincha, tercer piso, ofi- 

cina trescientos cuatro, se reúnen los 'sócios de la' compañía 

COMERCIAL PONCEGA C.LTDA. para celebrar esta Junta General Ex- 

traordinaria con .el OBJETO de tratar como único punto: Cono- 

cer y resolver sobre unas CESIONES:DE PARTICIPACIONES.-. Para 

presidir: esta sesión la sala designa.al Ingeniero Washington 

Hagó Mendizábal, y en calidad de. Secretario actúa el Gerente, 

señor Gonzalo Galo Ponce. Acosta, quién manifiesta. que:esta se- 

sión se celebra de conformidad con. lo' dispuesto en.el. Artícu- 

lo ciento veintiuno de “la Léy'de' Compañías, en. concordancia 

con el Artículo doscientos ochenta del mismo cuerpo legal. por 

cuanto se encuentra presente la totalidad del capital social 

pagado de la compañía'representado por los siguientes socios: 

INGENIERO WASHINGTON HAGO MENDIZABAL, propietario de setecien- 

tas quince (715) participaciones. de Un mil: sucres cada una; 

GONZALO GALO PONCE ACOSTA, propietario de trescientas, setenta 

y Cuatro (374) participaciones! de: Un mil: sucres' cada una: e, 

ISIDRO GOYA: JIMENEZ, .propietatrio de once (11) participaciones 

de: Un mil sucres cada: una. .::En consecuencia, se encuentra pre- 

sente la . totalidad del capital social pagado. de la compañía, 

esto es,. la suma de: UN MILLON CIEN MIL SUCRES,.dividido en un 

mil cien'(1.100) participaciones sociales de Un mil sucres ca- 
da una. Acto. seguido, el' Presidente de la sesión ¿manifiesta 

a los presentes:que se' pronuncien sobre”: la conveniencia. de 

constituirse en Junta: General Extraordinaria con el objeto de 

tratar sobre unas Cesiones :de Participaciones, aceptando en 

forma unánime, tanto la celebración de la Junta como' .el: tema 

a tratarse, con lo cual queda legalmente instalada la sesión. 

De inmediato pasan al desarrollo de la misma, y toma la pala- 

bra , señor Gonzalo Galo Poncé 'Acosta para manifestar que es 

su váluntad ceder o transferir la totalidad de sus trescien- 

tas tenta y cuatro (374) participaciones sociales de Un mil 

MERCIAL * PONCEGA C.LTDAyY Por consiguiente, pone a conside- 
ragiów-'de'los socios. sus participaciones para que hagan uso 

- derecho de preferencia que la Ley de Compañias: les otorga 

ME cade: ura que tiene el capital social de la compañía 

<A los restantes socios. Acto seguido, toma la palabra el In- 
-genieró Washington Hagó Mendizábal, quien manifiesta que él 
está interesado en adquirir trescientas sesenta y tres (363) 

participaciones de las trescientas setentge y cuatro. Por su 
Marte, el señor Gonzalo Galo Ponce Acostavagrega'que ha soste- 
nido conversaciónes. con:el señor Moisés:Pincay. Pin, : quien le 

ha meniséstado que tiene interés en adquirir las restantes on- 
ce (11) participaciones de Un mil sucres cada una. ' Luego de 
lo manifestado por el señor Ponce Acosta, se invita de manera 

especial al señor Moisés Pincey Pin para que asleta a esta 
reunión quien lo hace de inmediato. Escuchado los plantear



mientos formulados por: los' socios; y luego” de/cortas: delibe- 

raciones la Junta General” de Socios" RESUELVE; *en forma unáni- 

me lo siguiente: 1): Admitir como:'núuevo' socio al señor MOISES. 

PINCAY PAN y ceder o transferir a su favor los derechos de on- 

ce (11l/participaciones de Un mil sucres cada una de las que 

posee el señor Gonzalo'Galo Ponce 'Acostay y; 2)-Aprobar la ce- 

sión o transferencia “que hace ' el'señor -Gonzalo Galo: e 

Acosta de los derechos -de' trescientas sesenta y: tres: (36 

participaciones sociales 'de Un:mil: sucfjes cada una a favor 
del INGENIERO WASHINGTON: HAGO MENDIZABALy - quienes encontrán- 

dose presentes aceptan las cesiones: de ' participaciones en la 

forma que se. ha planteado, todo lo cial es aprobado en forma 

unánime por la Junta General “¿de Socios. :'En consecuencia, y 

luego (de las cesiones' que (se han' aprobado, la distribución 

del capital social - y:nómina de «pocios: queda de la «siguiente 

manera: INGENIERO WASHINGTON HAGO MENDIZABAL,: propietario: de 

un mil setenta «y ocho. (1.078) participaciones de: Un mil su- 
cres ceda una; ISIDRO GOYA JIMENEZ,: propietario de once -(11) 

participaciones de Un mil sucres . cada una: y, MOISES PINCAY 

PIN, propietario de once': (11) participaciones - de Un-mil: su- 

cres cada una, lo cual totaliza-el- capital social-de-la-:com- 

pañía que es de: UN MILLON CIEN MIL: SUCRES,- dividido: en un mil 
cien participaciones sociales de Un mil sucres.: cada: una. Fi- 

nalmente, se deja constancia que. tanto el «cedente como “los ce- 
sionarios son todos de' nacionalidad écuatoriana.'* Cumplido de 

esta manera' con el propósito de' la. reunión, “el Presidente de 

la sesión concede. un receso necesario para la: elaboración de 

la presente Acta, luego de: lo cual' se reinstala nuevamente la 

sesión con las mismas personas que estuvieron desde el inicio 

procediéndoge a dar lectura al Acta la misma que es. aprobada 

por unanimidad en todas sus partes. sin efectuar ninguna. modi- 
ficación 'para constancia de: lo cual la: suscriben todos los 
presentes, incluyendo los señores «invitados a: esta sesión, 
quienes lo hacen en unidad de-:acto cuando son las doce horas 

con treinta minutos del mismo día treinta de Abril de mil no- 
vecientos noventa y dos. e : : : : 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA que 
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sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento/- 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tom5 nota de la Cesión de Partici- 

paciones que contiene esta Escritura a fojas 41.530 del Registro Mercan 0 

til de 1.985; y, 46.395 del mismo Registro de 1.986, al margen de las - 

inscripciones respectivas.» Guayaquil, siete de Agosto de mil novecien= 
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Ab. Precio muouÉL ALCIVAR AN € , 

Registrador Mercantil del Cántón Guayaquil , 

  

DOY FE3 Que al margen de la matriz de la escritura pública 0 

del diez de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, he 

tomado Vota, de la Cesión de     Qnes,y que contiene 

la preserte copin.- Guayaguily doce de Agostú de mil rove-


